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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUACIONES DENTRO DE LAS FUNCIONES DE 

CONSERVACIÓN Y DESARROLLO EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA SIERRA DEL RINCÓN” 
 

Expediente A/SER-025868/2023 (4-F/24) 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Por la Orden 977/2024, de 15 marzo de 2024, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior se 
aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han 
de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios A/SER-025868/2023 (4-F/24) y se aprueba el gasto por 
importe de 613.593,95 euros, distribuido en las siguientes anualidades y cuantías 
 
 

 2024 2025 2026 
Total de ejecución material 84.212,33 253.615,86 169.274,25 
IVA (21%) 17.684,59 53.259,33 35.547,59 
Presupuesto total 101.896,92 306.875,19 204.821,84 

 
 
Por Orden 2076/2024, de 11 de junio de 2024, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior se 
adjudica el contrato denominado “PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUACIONES DENTRO DE 
LAS FUNCIONES DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA SIERRA 
DEL RINCÓN”, expediente A/SER-025868/2023 (4-F/24), a ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES SAU con NIF A73089120, por importe de 510.510,16 euros, IVA incluido. 
 
El importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 
 
 

 2024 2025 2026 
Presupuesto adjudicación 84.778,24 255.320,15 170.411,77 

 
 
Con fecha 9 de julio de 2024, la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior y la empresa ORTHEM 
SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES SAU firman el contrato referente al desarrollo del “PROGRAMA 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUACIONES DENTRO DE LAS FUNCIONES DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA SIERRA DEL RINCÓN”. 
 
En su cláusula tercera indican que el plazo de ejecución es de 24 meses, comenzando el 1 de agosto de 2024. El 
precio del contrato asciende a 510.510,16 euros (IVA incluido). 
 
 
2. PROPUESTA DE PRÓRROGA 
 
Conforme a lo dispuesto en la cláusula 24 Prórroga del Contrato del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, “el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 18 de la cláusula 1, y la prórroga será 
obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 
finalización del plazo de duración del contrato, salvo que se prevea lo contrario en dicho apartado, y quedando 
exceptuados de la obligación de preaviso los contratos de duración inferior a dos meses”. 
 
En el apartado 18 de la cláusula 1, se establece que sí procede la prórroga del contrato, siendo la duración máxima 
del contrato, incluidas las prórrogas, de 48 meses. 
 
Tras ser valorado favorablemente el desarrollo del citado contrato durante el periodo de ejecución transcurrido, de 
acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se estima oportuno proponer su 
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prórroga por un nuevo periodo de veinticuatro meses, desde el 1 de agosto de 2026 hasta el 31 de julio 2028 por un 
importe total de QUINIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (510.510,16 
euros), conforme al siguiente desglose de anualidades y detalle: 
 
 

- Anualidad 2026 (del 1 de agosto de 2026 al 30 de noviembre de 2026): 84.778,24 euros 
- Anualidad 2027 (del 1 de diciembre de 2026 al 30 de noviembre de 2027): 255.320,15 euros 
- Anualidad 2028 (del 1 de diciembre de 2027 al 31 de julio de 2028): 170.411,77 euros 

 
 

2026 2027 2028
( 1 de ag ost o  a 

3 0  de 
no viembre)

( 1 d e d iciembre 
de 2 0 2 6  a 3 0  

de noviembre d e 
2 0 2 7)

( 1 de d iciembre 
de 2 0 2 7 a 3 1 

julio  d e 2 0 2 8 )

3 Titulados superiores, a jornada completa, 24 meses (salario base, 
parte proporcional pagas extras y costes sociales)
3 Titulados superiores x 4 meses x 3.195,43 €/mes 38.345,16
3 Titulados superiores x 1 mes x 3.195,43 €/mes 9.586,29
3 Titulados superiores x 11 meses x 3.197,58 €/mes 105.520,14
3 Titulados superiores x 1 mes x 3.197,58 €/mes 9.592,74
3 Titulados superiores x 7 meses x 3.199,50 €/mes 67.189,50
1 Encargado de oficios, a jornada completa, 24 meses (salario base, 
parte proporcional pagas extras y costes sociales)
1 Encargado de oficios x 4 meses x 2.065,45  €/mes 8.261,80
1 Encargado de oficios x 1 mes x 2.065,45  €/mes 2.065,45
1 Encargado de oficios x 11 meses x 2.139,17  €/mes 23.530,87
1 Encargado de oficios x 1 mes x 2.139,17  €/mes 2.139,17
1 Encargado de oficios x 7 meses x 2.151,13  €/mes 15.057,91

Total Capítulo A 46.606,96 140.702,75 93.979,32

Actuaciones en el sector agrario 4.800,00 14.400,00 9.600,00
Actuaciones en el sector forestal 4.800,00 14.400,00 9.600,00
Actuaciones en el sector turístico 4.800,00 14.400,00 9.600,00
Actuaciones de divulgación 4.000,00 12.000,00 8.000,00

Total Capítulo B 18.400,00 55.200,00 36.800,00
C) Otros gastos asociados al desarrollo del programa
Otros gastos desarrollo del programa 10.860,00 32.580,00 21.720,00

Total Capítulo C 10.860,00 32.580,00 21.720,00
Total Ejecución Material 75.866,96 228.482,75 152.499,32
Gastos generales 5% 3.793,35 11.424,14 7.624,97
Beneficio industrial 6% 4.552,02 13.708,97 9.149,96
Total 84.212,33 253.615,86 169.274,25
IVA 21% 17.684,59 53.259,33 35.547,59

Presupuesto Total 101.896,92 306.875,19 204.821,84
Baja adjudicatario 16,8000019878% 17.118,68 51.555,04 34.410,07

Importe prórroga 84.778,24 255.320,15 170.411,77

Programa para la implementaciónde actuaciones dentro 
de las funciones de conservación y desarrollo en la 

Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón

A) Gastos de personal  

B) Gastos en acciones desarrollo del programa  
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El “PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUACIONES DENTRO DE LAS FUNCIONES DE 
CONSERVACIÓN Y DESARROLLO EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA SIERRA DEL RINCÓN” es 
cofinanciado por los fondos FEADER en el marco del PEPAC de la Comunidad de Madrid, intervención 6871. 
 
Con fecha 28 de abril de 2026 (Ref. 10/388813.9/26), se recibe escrito de fecha 28 de abril de 2026, de D. Enrique 
Argente Ros, actuando en representación de la empresa ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES 
SAU, de aceptación de la prórroga del contrato denominado “PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACTUACIONES DENTRO DE LAS FUNCIONES DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO EN LA RESERVA DE LA 
BIOSFERA DE LA SIERRA DEL RINCÓN”, expediente A/SER-025868/2023 (4-F/24), por un nuevo periodo de 
veinticuatro meses, desde el 1 de agosto de 2026 hasta el 31 de julio 2028. 
 
 
3. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN 
 
Tras ser valorado favorablemente el desarrollo del citado contrato durante el periodo de ejecución transcurrido, de 
acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se estima oportuno su prórroga por 
un nuevo periodo de veinticuatro meses, desde el 1 de agosto de 2026 hasta el 31 de julio 2028 por un importe total 
de QUINIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (510.510,16 euros). 
 
No procede la revisión de precios según se expresa en el apartado 25 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato; siendo el plazo de ejecución de la prórroga desde el 1 de agosto de 2026 
hasta el 31 de julio 2028. 
 
Se financiará con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para los años 2026, 2027 y 2028 
(Programa 456A, Posición Presupuestaria 22709, Centro de Coste 66PROGEDUC), conforme al desglose de 
anualidades y detalle antes expuestos. 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL JEFE DE ÁREA DE PROMOCIÓN Y 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 
 

Fdo. Alberto Alonso Rodríguez 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTION FORESTAL 

 
 
 

Fdo. Irene Aguiló Vidal 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD 

 
 
 

Fdo. Ismael Hernández Fernández 
 

Firmado digitalmente por: ALONSO RODRIGUEZ ALBERTO JAVIER
Fecha: 2026.04.29 14:35

Firmado digitalmente por: HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ ISMAEL
Fecha: 2026.04.29 15:34

Firmado digitalmente por: AGUILO VIDAL IRENE
Fecha: 2026.04.30 09:44


		2026-04-30T09:45:16+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-06-29T13:15:33+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




